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En particular, el Consejo de Administración podrá delegar también con carácter permanente, sus facultades 
representativas en tres Consejeros Delegados, los cuales actuarán con carácter mancomunado de dos cualesquiera de 
ellos. 
 
No serán delegables las competencias determinadas como indelegables según la Ley de Sociedades de Capital, art. 
249, bis), como son: 
 
a) La supervisión del efectivo funcionamiento de las comisiones que hubiera constituido y de la actuación de los órganos 
delegados y de los directivos que hubiera designado. 
b) La determinación de las políticas y estrategias generales de la sociedad. 
c) La autorización o dispensa de las obligaciones derivadas del deber de lealtad conforme a lo dispuesto en el artículo 
230 LSC 
d) Su propia organización y funcionamiento. 
e) La formulación de las cuentas anuales y su presentación a la junta general. 
f) La formulación de cualquier clase de informe exigido por la ley al órgano de administración siempre y cuando la 
operación a que se refiere el informe no pueda ser delegada. 
g) El nombramiento y destitución de los consejeros delegados de la sociedad, así como el establecimiento de las 
condiciones de su contrato. 
h) El nombramiento y destitución de los directivos que tuvieran dependencia directa del consejo o de alguno de sus 
miembros, así como el establecimiento de las condiciones básicas de sus contratos, incluyendo su retribución. 
i) Las decisiones relativas a la remuneración de los consejeros, dentro del marco estatutario y, en su caso, de la política 
de remuneraciones aprobada por la junta general. 
j) La convocatoria de la junta general de accionistas y la elaboración del orden del día y la propuesta de acuerdos. 
k) La política relativa a las acciones o participaciones propias. 
l) Las facultades que la junta general hubiera delegado en el consejo de administración, salvo que hubiera sido 
expresamente autorizado por ella para subdelegarlas. 
 
Cuando un miembro del consejo de administración sea nombrado consejero delegado o se le atribuyan funciones 
ejecutivas en virtud de otro título, será necesario que se celebre un contrato entre este y la sociedad que deberá ser 
aprobado previamente por el Consejo de Administración con conforme a lo establecido en la vigente Ley de Sociedades 
de Capital. 
 
El contrato aprobado deberá incorporarse como anejo al acta de la sesión, conforme a la Ley de Sociedades de Capital, 
art. 249.3 
 
La precedente enumeración de facultades no limita las que competen al Consejo de Administración para dirigir y gobernar 
el negocio social, en todo cuanto no esté expresamente reservado por la Ley o por estos Estatutos, a la competencia 
privativa de la Junta General de Accionistas. 
 
Asimismo, el Consejo de Administración podrá nombrar uno o varios directores o apoderados para la mejor y más 
procedente dirección, administración y representación de la sociedad.  
 
Funcionamiento. 
1. El Consejo de Administración se reúne en sesión ordinaria al menos una vez al mes y la iniciativa de la convocatoria 
corresponde: 
 
a).  En primer término, al propio presidente del consejo o «a quien haga sus veces». 
La sustitución del presidente por otro consejero «que haga sus veces» requiere que el presidente se halle impedido de 
forma efectiva para el ejercicio de las funciones propias del cargo (DGRN Resol 15-12-95; 6-4-99). 
b).  De forma excepcional, el consejo puede ser convocado directamente por los consejeros, indicando el orden del 
día para su celebración en la localidad donde radica el domicilio social, si concurre la circunstancia que dichos consejeros 
constituyan, al menos, un tercio de los miembros del consejo. 
 
Los acuerdos del Consejo de Administración se adoptan por mayoría de los miembros asistentes siempre y cuando estén 
presentes, como mínimo, la mitad más uno de sus miembros, excepto en los supuestos en que los Estatutos Sociales o 
las leyes exijan mayoría cualificada. A los efectos de adoptar acuerdos, el Presidente dirimirá con su voto los empates. 
 
2. El Consejo de Administración podrá aprobar un reglamento de funcionamiento interno para regular los derechos y los 
deberes de sus miembros, las actividades que les corresponden, y todo aquello relativo al funcionamiento del Consejo 
de Administración que no esté expresamente contemplado en la presente ley o en los estatutos sociales. 
 
Presidencia del Consejo 
El Consejo de Administración elegirá de entre sus miembros un Presidente y un Vicepresidente. El Presidente del 
Consejo de Administración es el órgano ejecutivo del mismo, pudiendo comparecer sin necesidad de poder especial y 
previo ante toda clase de jueces y tribunales, corporaciones o entidades jurídicas públicas o privadas, así como ante las 
entidades financieras a que hubiere lugar. 
 
Funciones del Presidente 
Son funciones del Presidente: 
 
a) Ordenar y convocar las reuniones periódicas del Consejo, así como fijar el orden del día de las mismas; 
b) Presidir las reuniones que se celebren, dirigir y moderar los debates y mantener el orden de los mismos; 
c) Actuar en nombre del Consejo, llevando a su representación en toda clase de pleitos y procedimientos y en los 
recursos judiciales y administrativos pertinentes, así como otorgar poderes a Letrados y Procuradores necesarios para 
estos fines. 
d) Proponer al Consejo de Administración el nombramiento y separación de la Gerencia. 
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